
 

 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PLAN DE SEGURIDAD PUBLICA  

EN PUEBLO MÁGICO DE PINAL DE 

AMOLES. 
 
 

 



 

 

PLAN DE SEGURIDAD 

 

El desarrollo de un plan de seguridad integral es esencial 

para proteger eficazmente al pueblo Mágico de Pinal de 

Amoles contra amenazas y riesgos potenciales. En 

Seguridad, entendemos la importancia de diseñar 

estrategias personalizadas que garanticen la seguridad y el 

bienestar de nuestros habitantes, así como de los turistas 

que visitan este Municipio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INTRODUCCION 

 

La seguridad pública es la garantía con la que contamos todos los ciudadanos 

y en particular todos los habitantes del municipio de Pinal de Amoles y los 

turistas que visitan este maravilloso pueblo Mágico y es por eso que en la 

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal nos encontramos 

trabajando arduamente para que día a día se pueda convivir en armonía y 

siempre respetando los derechos Inalienables con los que contamos.  

Es por eso que actualmente nos encontramos trabajando en coordinación 

entre los tres niveles de gobierno con el fin de prevenir cualquier delito y/o 

falta administrativa, sin dejar a un lado los derechos que les asistan a las 

personas aun cuando se encuentren involucradas en la comisión de un delito 

y/o falta administrativa.  

Con la finalidad de estar en coordinación con los centros turísticos y la 

coordinación de Turismo en el municipio para encontrar una armonía 

comunitaria y así lograr una vida estable en todos los sentidos, teniendo la 

garantía que contamos con una corporación policial más capacitada y lista 

para poder resguardar a todas las personas que viven en el municipio y sobre 

todo a los turistas que visitan este pueblo mágico logrando una armonía en 

este bello municipio de Pinal de Amoles, Querétaro.  

Por este motivo se realizó un diagnóstico junto con una estadística donde nos 

refleja lo siguiente: delitos, faltas administrativas, personas detenidas, 

atenciones brindadas, asistencias, operativos, equipamiento policial e 

instalaciones para mejorar el servicio, así como la atención ciudadana, 

programas desarrollados para la prevención de los delitos, atendiendo a los 

Derechos Humanos y dando solución inmediata. 

 



 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

En la actualidad se cuenta con una coordinación entre las autoridades y las 

diferentes dependencias gubernamentales como lo son turismo del estado 

con el propósito de tener un modelo único, donde se tengan las bases 

fundamentales para tener una profesionalización constante y actualizada y así 

poder brindar un mejor servicio consistente en la seguridad del municipio. 

Donde se aplica el Modelo de Policía de Proximidad, con la finalidad de 

poder resolver con prontitud las peticiones ciudadanas, así como el de apoyar 

y dar respuesta al turista, ejercer el acceso a la justicia, siempre actuando con 

apego a la ley y a las facultades legales que amparan la actuación policial y así 

favorecer en la prevención y orientación de las problemáticas que aquejan la 

tranquilidad y paz social del Municipio.  

Para poder cumplir estos objetivos implementados en materia de seguridad 

y coordinarse con los encargados de los centros turísticos y coordinación de 

Turismo para una buena relación y sobre todo apoyo en la vigilancia de cada 

rincón de nuestro municipio aportando seguridad a cada habitante y sobre 

todo brindar un buen trato y dar información a los turistas que visitan y 

permanecen en el pueblo mágico de Pinal de Amoles. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

COMPONENTES CLAVE 

 

1.-Evaluación de Riesgos 

Realizar una evaluación exhaustiva de los riesgos específicos a los que 

está expuesto el Pueblo Mágico de Pinal de Amoles. Considerando 

factores como ubicación, tipo de clima y entorno.  

Al conocer este tipo de factores podremos tener la mejor solución a 

una emergencia buscar las mejores alternativas para resolver y sobre 

todo dar seguridad al municipio, a los habitantes y turistas que nos 

visitan. 

2.- Identificación de Amenazas y Vulnerabilidades. 

Identificar las amenazas potenciales, como inseguridad, riesgos 

naturales, amenazas a las infraestructuras y las vulnerabilidades 

existentes. 

Siendo este un factor muy importante ya que el municipio vive 

frecuentemente la situación de lluvias durante todo el año y si es muy 

importante conocer cada uno de las dificultades que se tendrán en 

seguridad. 

  

 

 

 



 

 

 

3.- Identificación de las necesidades. 

Las cuales son prioritarias en el municipio y en coordinación con 

Turismo y cada encargado de los centros turísticos realizar un plan 

de solución para las necesidades que son las más necesarias o 

importantes solucionar ya que de esta manera se podrá dar el mejor 

apoyo de seguridad para los ciudadanos y turistas. 
 

Sin olvidar y recalcar a cada centro turístico que el mejor servicio para 

los turistas o personas que visitan este pueblo mágico son 

principalmente los que ellos ofrecen teniendo la obligación de contar 

con todos los servicios ya que de esta manera nuestro apoyo de 

seguridad será más eficaz.  

Necesidades: 

• Letreros de identificación de cada lugar. (hotel, estacionamiento, 

iglesia, escuelas, etc) 

• Estacionamientos. 

• Folletos, trípticos, mapas turísticos (grandes). 

• Puestos turísticos de información sobre carretera federal y o en 

puntos estratégicos para turistas. 

 

 

 

 



 

 

ACTIVIDADES A IMPLEMENTAR 
 

La dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal en apoyo a 

la coordinación de Turismo y centros turísticos realizara y apoyara 

aplicando las siguientes actividades para una mejor seguridad. 

 

Los elementos de seguridad publica tendrán la obligación de dar 

una buen imagen y presentación ante la ciudadanía y los turistas 

para fomentar en ellos el respeto y sobre todo sentirse seguros 

en el municipio.  

 

Se implementa el acompañamiento y apoyo de los elementos de 

seguridad a la ciudadanía y sobre todo al turista con un trato 

digno, así como el dirigirse con respeto, proporcionando el 

mejor servicio y dando la información necesaria para hacerlos 

sentir seguros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Se realizará e implementará la colocación de señalética, en cada 

punto estratégico para una mejor circulación y control de los 

vehículos, de esta manera dar una mejor imagen y poder ayudar 

al turista en su visita al Pueblo Mágico de Pinal de Amoles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

Se realizará vigilancia y resguardo de los estacionamientos, 

escuelas, centros de salud, y cada uno de los lugares para un 

mejor servicio a la ciudadanía y turistas que visiten el Pueblo 

Mágico de Pinal de Amoles. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

 

Se darán rondines de vigilancia por cada una de las calles, centros 

turísticos, carretera federal, calles y barrios, así como de las 

rancherías de nuestro municipio durante las 24 horas para dar 

seguridad con eficacia. 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Se implementarán filtros de seguridad en carretera federal, 

lugares límites del municipio, así como en entronques o 

desviaciones para llegar a lugares lejanos para una revisación de 

vehículos, y con esto inhibir cualquier hecho delictivo, así como 

de dar recomendaciones para un mejor manejo y extremar 

precauciones viales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Se implementarán puestos de vigilancia disuasiva en puntos 

estratégicos para la atención a personas, turistas que visiten el 

pueblo mágico de Pinal de Amoles, con apoyo de turismo y 

centros turísticos proporcionando y compartiendo la 

información de cada uno de sus servicios para de esta manera 

atender las inquietudes de los visitantes y que puedan obtener lo 

necesario para su visita, así como de compartir las medidas 

necesarias para su seguridad en este municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Se implementará y se realizará el operativo de semana santa con 

apoyo de seguridad municipal, estatal y de gobierno en 

coordinación de turismo y centros turísticos para dar vigilancia y 

resguardo en cada lugar turístico, recorriendo a pie tierra lugares 

de fácil acceso, así como de recorrerlos en las unidades 

(patrullas), y en el mismo poder poner filtros disuasivos de 

seguridad para darles información y recomendaciones. 
 

La Información proporcionada es en coordinación con turismo 

y como actividades de suma importancia del departamento de 

Prevención del Delito en el cual se reparten trípticos de los 

centros turísticos, recomendaciones sobre conducir con 

responsabilidad, el uso del cinturón de seguridad, 

responsabilidad de manejo de motocicletas etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Se pretende implementar el policía turístico con la finalidad de 

que esta persona de rondines en toda la cabecera municipal y 

recorra las calles para un mejor control de la seguridad apoyando 

a los turistas con recomendaciones o sugerencias para tener una 

permanencia placentera, así como de coordinarse con turismo y 

los centros turísticos, además de vigilar cada una de las calles y 

proteger también a la población para hacerla sentir segura. 

 

 

 

 

 

Se pretende colocar señalética en el centro donde indique los 

sentidos de las calles para que se tenga mejor circulación y de 

esta manera hacer consientes a los ciudadanos y al turista para 

que se mantenga un mejor control y sobre todo respetar cada 

uno de los lugares y evitar algún accidente. 

 

 

 



 

 

 

Se implementará el pintar señalética para estacionar vehículos 

para personas con discapacidades y puedan poder realizar sus 

actividades y poder tener acceso a los lugares de este pueblo 

mágico de Pinal de Amoles. 

 

 

 

 

 

 
 

Se implementarán espacios especiales para los vehículos que 

traigan los guías turísticos del municipio, así como los que asisten 

del estado o de otros lugares para poder tener un mejor control 

de la subida y bajada de las personas que visitan al municipio. 

 

 

 

 



 

 

 

Es importante mencionar que, con este plan de seguridad 

pública, tendremos un mejor trabajo en coordinación con 

turismo y centros turísticos para atención de la ciudadanía y 

turistas que visiten este municipio y haciendo de su 

conocimiento que también se estará dando atención a las 

diferentes incidencias que se atienden día a día con reportes al 

#911. 

Las cuales pueden ser: 

 

❖ Accidentes vehiculares 

❖ Riña familiar o violencia familiar 

❖ Reporte de personas consumiendo bebidas 

embriagantes en vía pública. 

❖ Orden de presentación. 

❖ Personas conduciendo en estado de ebriedad. 

❖ Escandalizar en vía pública.  

❖ Personas ingiriendo sustancias ilícitas o con sustancias 

ilícitas.  

❖ Violar medidas cautelares. 

❖ Robo a casa habitación sin violencia. 

❖ Abuso sexual. 

        Siendo más en listas estas incidencias que se atienden en esta     

        Dirección de Seguridad Pública y tránsito municipal de Pinal  

        de Amoles. 



 

 

CONCLUSIÓN  

 
Nuestro compromiso es trabajar con una ética profesional en los 

asuntos de seguridad y se implemente en los elementos tener una 

buena atención a la ciudadanía y turistas al dirigirse, atenderlos con 

respeto y proporcionando la información necesaria para poder 

tener un buen descanso con la satisfacción de que están seguros en 

este pueblo mágico de Pinal de Amoles sin olvidar que se les darán 

las recomendaciones para que puedan respetarlas y así ellos 

mismos sentirse seguros. 

 

 

 


